
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2020– 0276 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Por secretaría acredítese el cumplimiento de la orden impartida 

en el inciso 3° del auto de fecha 06 de julio de 2021, y sin aún no 

lo hubiere hecho, póngase a disposición de la parte demandante 

el expediente digital. 

2. En cuanto a la solicitud de proferir sentencia anticipada formulada 

por los demandados José Joaquín Vargas Gutiérrez y Jhovanny 

Franchesco Martínez Montaño, habrá de tenerse en cuenta que los 

extremos procesales solicitaron la práctica de pruebas en su favor, 

por tanto, no es posible aplicar el precepto invocado para tal fin, esto, 

sin perjuicio de lo que pueda decidirse en frente al particular en el 

respectivo fallo de instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO. 
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